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 Asunto: Aprobación listado provisional de admitidos y excluidos en 
procedimiento de provisión por el sistema de libre designación del puesto 
de jefe de la policía local  

      

 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

Por Resolución de Alcaldía de fecha 4 de abril de 2022, se aprobó la 
convocatoria para la Provisión por el sistema de libre designación del puesto de Jefe 
de la Policía Local, encuadrada en la escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, clase Policía Local, escala Básica, categoría Agente, subgrupo 
C-1. 

Visto que las bases y la convocatoria se publicaron íntegramente en el anuncio 
1335/2022 del Boletín Oficial de la Provincia nº 66 de fecha 6/04/2022, y que se 
publicó anuncio en el DOE nº 72 de fecha 13/04/2022 y en el BOE nº 104 de fecha 
02/05/2022. 

 
 Visto que expiró el plazo de presentación de instancias, y de conformidad con 
la base cuarta de las bases y convocatoria, el Alcalde-Presidente dictará 
Resolución declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
que se expondrá en el Tablón de Anuncios Municipal. 

 Vistas las bases de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria en la 
Resolución de Alcaldía 2022-0384 de fecha 4/04/2022, y en virtud del artículo 21.1.g) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 

RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos: 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS: 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

***5322** CARREIRA VALVERDE, JOSÉ ANTONIO 

***7821** AGUDO GUERRERO, IVÁN 

  

 

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS: 

***8016** CUMPLIDO FRANCO, PABLO 
No cumple requisitos bases (artículo 3.g), al no ser funcionario de carrera que tenga la máxima 

categoría dentro de la plantilla de personal del Cuerpo de Policía del municipio de Puebla de la Calzada 

 

SEGUNDO. Otorgar a los aspirantes excluidos (o no incluidos por error) un plazo de 
10 días hábiles, a partir de la publicación del anuncio con la lista provisional de 
admitidos y excluidos en el tablón de anuncios, para formular reclamaciones o 
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o no inclusión. 
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La lista de aspirantes admitidos y excluidos será elevada a definitiva, si no se 
presentan reclamaciones o solicitudes de subsanaciones. Si hubiera reclamaciones, 
se resolverán y será aprobada la lista definitiva teniendo en cuenta las mismas y se 
publicará en la Sede Electrónica. 

 

TERCERO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento y en la Sede Electrónica  Municipal. 

 

En Puebla de la Calzada, a fecha de firma electrónica 

ALCALDE-PRESIDENTE 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 

JUAN MARÍA DELFA CUPIDO. 
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